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EXPOSICIÓN: MUJER Y MINERÍA

Por: Gabriela Factor, Asesora Técnica del Plan Mujeres Mineras.

Programa de Cooperación Danesa al Sector de Medio Ambiente – COMIBOL

Esta propuesta fue consensuada y elaborada por las siguientes organizaciones y sus representantes: Cepromin, Red Nacional e Internacional Mujeres y Minería, Viceministerio de la Mujer, Plan Mujeres Mineras COMIBOL y PCDSMA

Quienes son las mujeres mineras en Bolivia
Se consideran mujeres mineras a:

· Las trabajadoras mineras formales, en su mayoría socias de cooperativas mineras. Ej.: socias palliris, socias trabajadoras de interior mina, guardas.

· Las trabajadoras mineras no formales. Ej.: subcontratadas, rescatiris independientes, relaveras, barranquilleras.

· Amas de casa: esposas, viudas de trabajadores mineros, formales o no. Las amas de casa generalmente “ayudan” a sus esposos en tareas de molienda, lavado y secado, carga, ventilación, ensacado y pesado, traslado de herramientas y materiales. Este trabajo no se contabiliza ni remunera, y tampoco se abandonan las labores reproductivas: cuidar a los hijos, lavar, cocinar, limpiar, buscar agua, etc. 
Esta lista incluye tanto a la minería tradicional como a la aurífera. 
Porqué es importante el reconocimiento y la inclusión formal de la mujer minera
Puede discutirse o no si la minería es un ámbito de trabajo adecuado o no para las mujeres, pero la realidad es que la minería es la fuente de trabajo (a veces la única posible) para miles de mujeres responsables total o parcialmente de la subsistencia de las familias mineras. Esta realidad existe, pese a los esfuerzos concientes o inconscientes en negar o invisibilizar el aporte de la mujer al sector minero, que han generado la situación de exclusión de la mujer minera en nuestros días. Formalmente, en Bolivia las mujeres constituyen el 12% del total de trabajador@s miner@s cooperativistas, aproximadamente 5.000 (estarán todas?). Es importante destacar que en el Cerro Rico, el 68% de las palliris son jefas de hogar, y en Llallagua el 90%. [1]
Sin inclusión de la mujer en las propuestas de desarrollo de la minería, no es posible la sostenibilidad social en la minería, ya que: muchas familias dependen de los ingresos de la mujer minera, muchas mujeres no tienen otra oportunidad de trabajo que la minería y muchas mujeres que trabajan en la minería no tienen oportunidad de un trabajo formal y digno. El trabajo minero informal de la madre está ligado al trabajo infantil y la deserción escolar
Los problemas de la minería actual y de las mujeres a ella relacionada, en especial a escala chica y cooperativizada, son muchos y de diversa índole. A continuación se trabajarán  propuestas a algunos de esos problemas o barreras a los que podemos hacer sugerencias en este ámbito. No son necesariamente todos, ni se pretende priorizar los más importantes. Es sólo un aporte y esperamos sea una inspiración para los participantes  las organizaciones que representan.
Discriminación Vs Equidad de Derechos y oportunidades
la discriminación hacia la mujer minera se manifiesta sobre todo en el ámbito laboral, como intentaremos ilustrar en los siguientes ejemplos:
En la empresa privada: Ana, hija de mineros de Oruro se formó como mecánica en SENTEC, la mejor de su promoción. Cuando una gran empresa minera buscaba personal con sus calificaciones, Ana no pudo obtener el trabajo porque en el campamento no había infraestructura (baños, habitaciones, etc.) para mujeres.
En las cooperativas: Julia es socia, pero la cooperativa no le dá los mismos derechos, sólo le asigna un área de trabajo sin asistencia técnica, financiamiento o capacitación alguna  Como palliri, su lugar en la cooperativa es el más bajo, no tiene ningún derecho sobre su área de trabajo y su pertenencia la obliga a participar en trabajos colectivos como búsqueda de agua, refacciones y empedrado. 

En vista de esta situación nuestra propuesta es:

· Desmasculinizar la legislación, el enfoque de la producción y la organización de los campamentos.

· Facilitar el acceso a oportunidades de trabajo en la empresa privada (infraestructura, modelos de organización y producción, etc.) 

· Foros de revisión de las leyes y reglamentos nacionales, institucionales y de estatutos de las cooperativas.(a iguales obligaciones, iguales derechos en las reglas escritas y no escritas)
Algunos ejemplos de acciones positivas:
· Prever infraestructura para hombres y mujeres en los campamentos mineros.

· Prever infraestructura y organización para el cuidado de niños en turnos de trabajo.

· Estrategias de visibilización y formalización del trabajo de hombres y mujeres en los campamenos mineros.

·  Las ONGs y consultoras pueden brindar servicios de asesoría sobre como implementar este tipo de medidas.

Falta de seguridad laboral Vs Seguridad y salud ocupacional

En cuanto a seguridad y salud ocupacional: La mayoría de las personas involucradas en la minería desconoce o nunca a razonado sobre cuales son los implementos de seguridad, medidas de protección y prevención de enfermedades laborales o accidentes que necesitan las personas que realizan tareas como las de las palliris, relaveras, veneristas, etc. En su mayoría, por no decir totalidad, las tareas productivas de las mujeres en el sector minero se realizan sin ninguna prevención o protección, situación que pocos o nadie parece percibir o intentar remediar. Un ejemplo de acciones positivas y alianzas estratégicas que podrían revertir esta situación:
· Instituto Nacional de Salud Ocupacional INSO (provee asesoramiento técnico, normas básicas, campañas, etc.) + 

· Cooperación internacional (provee financiamiento) +

· ONGs (generan material de capacitación y formación de formadores) + 

· Cooperativas o empresas mineras (responsables de comités de seguridad, organización para adquisición y administración de equipo de protección personal) +

· COMIBOL o VMM (responsables de la supervisión del cumplimiento del contrato o del Plan de Seguimiento Ambiental que incluyan requisitos mínimos de medidas de higiene y seguridad)

En cuanto a los derechos laborales: En la minería cooperativizada es necesario distribuir, garantizar y respetar de manera equitativa las áreas de trabajo en la concesión minera, por lo que proponemos: revisión de estatutos y de reglas escritas y no escritas sobre la distribución y administración de áreas de producción y los productos generados por éstas.
Desintegración familiar Vs Familia minera integrada

Las formas de organización de la producción que obliga o promueve que  los hombres vivan sin sus familias en los campamentos mineros, genera una situación de vulnerabilidad para la familia y de sobrecarga de responsabilidad para la mujer.

En Caracoles, centro minero de La Paz, 400 de 500 trabajadores viven sin sus familias. Esto supone, entre otras cosas: 400 familias monoparentales con mujeres jefas de familia en la práctica, mujeres que viven “en el camino” atendiendo alternativamente a sus hijos y a sus maridos, aumento de la prostitución en los campamentos y aumento de enfermedades venéreas e infecto-cotagiosas en las familias mineras.
Algunos ejemplos de acciones positivas:

· Prever y/o gestionar infraestructura y servicios de educación y salud en los campamentos mineros (cooperativas y mineras medianas)

· En la minería privada, considerar la opción de organización de trabajo que permitan un contacto regular del trabajador o trabajadora miner@ con su familia y en el mejor de los casos, la vida de la familia en el campamento.

· Promover campañas de información y prevención de enfermedades de transmisión sexual (ETS) y controles médicos regulares

· Las ONGs y consultoras pueden brindar servicios de asesoría sobre como implementar este tipo de medidas y tomar acciones correctivas.

Falta de oportunidades económicas Vs opciones económicas sostenibles
El título se explica a sí mismo, así que sólo presentaremos algunos ejemplos de acciones positivas:

· Acciones coordinadas para identificar nichos de mercado y promover la capacitación grupos y organizaciones de mujeres (o de organizaciones que incluyan mujeres) para satisfacer las demandas identificadas.

·  Apoyo técnico y financiero para la organización de microempresas (o similares) para la prestación de servicios de apoyo a la producción minera. Ej. mantenimiento de maquinaria, provisión de alimentos, ensacado de mineral, provisión y mantenimiento de ropa de trabajo, servicios de limpieza, etc.

· Identificación y apoyo para la organización de cadenas productivas sostenibles, relacionadas directamente o no con la minería (tallado de piedras, macuquinas, hilado de fibras naturales.

· MARKETING!!!!! Empresas con capitales externos: promoción de productos artesanales, ecológicos, con trato justo y alto impacto social generados en comunidades mineras y rurales o aborígenes cercanas al proyecto

